
ORDENANZA

VISTO:
El Expte. Nº 29/2023 y la Ordenanza Nº 02/2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la citada Ordenanza, se fijaron por Anexo I
las tarifas para el ejercicio 2024.

Que, se realizó un cambio en la forma de establecer las tasas y derechos,
llevándolos desde valores establecidos en pesos a unidades fijas vinculadas con diferentes
parámetros, de manera que no se desactualicen en términos reales ante periodos de alta
inflación como los que se vienen dando en los últimos años.

Que, por artículo 4° del mencionado Anexo I, se fijaron las Tasas de
Limpieza de Cementerio, estableciendo las mismas en unidades fijas vinculadas al metro
cuadrado de construcción, estableciéndose que “…El valor de la Tasa será determinado en
Unidades Fijas (U.F.) equivalentes a 1/1000 (milésima parte) del valor del metro cuadrado
de construcción estipulado por el Consejo Profesional de Ingenieros y Técnicos de La
Pampa (CPITLP) o en el Colegio de Arquitectos de La Pampa (CALP)…”.

Que, a continuación de dicho párrafo, se establecieron las tasas en dos (2)
incisos, de la siguiente forma: “…1) Por tasa de limpieza exterior, mantenimiento, etc., los
propietarios de bóvedas, panteones, sepulturas de enterratorios o nicheras de hasta 3
cuerpos, abonarán anualmente (13,33 unidades fijas ) … 2) La tasa a que se refiere el
punto anterior será liquidada para panteones y nicheras mayores de 3 cuerpos (28,72
unidades fijas)…”.

Que, para realizar el cálculo de las unidades fijas se realizó en primer lugar
la actualización de los valores de 2023 (en pesos), según el índice de inflación del periodo
de referencia (160,90%) y luego se las dividió por la milésima parte del valor de referencia
del costo de la construcción vigente para el mes de enero de 2024, establecido en un valor
para el metro cuadrado (m2) de construcción de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE ($474.627,00).

Que, con fecha 22 de enero del corriente, a días de sancionada la ordenanza
tarifaria, el Colegio de Arquitectos de la Provincia de La Pampa (CALP), mediante
Resolución N° 1/2024, actualiza el costo de dicho valor, determinado lo que sigue:
“…Establecer como índice para actualizar el valor de referencia del costo de la
construcción, el valor promedio emergente de los índices publicados por la CAMARCO y el
INDEC. Dicho índice promediado, para el período comprendido entre los meses de
noviembre y diciembre de 2023 -ambos inclusive-, asciende a 1,4893, y define un valor
para el metro cuadrado (m2) de construcción de Pesos Setecientos Seis Mil Ochocientos
Sesenta y Dos ($706.862), que se utilizará de base para el cálculo de los honorarios
profesionales, con vigencia a partir del día 1° de febrero del 2024…”

Que, el cambio del valor de referencia adoptado para las unidades fijas
implica para el contribuyente una superposición de actualizaciones en el primer mes de



2024, siendo el incremento real la suma de la actualización anual del año 2023 del
160,90%, más el incremento del valor de metro cuadrado (m2) del 48,93%, por la
actualización rezagada de los meses de noviembre y diciembre del 2023.

Que, dicho incremento no se condice con lo que se previó actualizar, por lo
que es intención del Departamento Ejecutivo reparar tal error involuntario.

Que, a fin de ajustar las sumas resultantes, se tomará como base el valor
actual del metro cuadrado (m2) de construcción de PESOS SETECIENTOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS ($706.862,00), adecuando las unidades fijas al nuevo
valor. Es decir, se bajarán las cantidades de unidades fijas de los derechos o tasas afectados.

Que, es conveniente realizar ajustes en el artículo 6º respecto de la provisión
de agua para personas que acrediten insolvencia para el pago, previo informe
socio-económico-ambiental, pactando subsidiar al 100% el costo del viaje de agua.-

Que, a los fines de una simplificación al momento del cobro de la inspección
y liquidación en las cabinas sanitarias, de los derechos establecidos en artículo 8º del Anexo
I de la Ordenanza Tarifaria 2024, se ha solicitado el agrupamiento de los diferentes ítems en
categorías generales, por lo que también se modificará este aspecto de la normativa.

Que, se incorporará también al artículo 48º del Anexo I de la Ordenanza
Tarifaria 2024, que legisla sobre los derechos al uso del espacio superficial, un inciso que
tarife el uso del Hangar Municipal, que oportunamente se omitió agregar.

Que, en el séptimo párrafo del artículo 75º del Anexo I de la Ordenanza
Tarifaria 2024, se estableció el pago por evento de un derecho de 34 unidades fijas, para las
confiterías, salones, restaurantes, y/o cantinas, que presenten en forma aislada o permanente
algún tipo de espectáculo, sin distinguir si los artistas que se presentan en los espectáculos
son locales o foráneos.

Que, se realizará una diferenciación en la tarifa, según el origen de los
artistas, beneficiando a los locales con un derecho equivalente al 50%, en relación al que
debe pagarse en caso de artistas foráneos.

Que, a los fines de estimular la conexión a la red cloacal se reducirá el valor
a cobrarse en un cuarenta por ciento (40%) respecto al valor determinado como derecho de
conexión por única vez, según se estableció en el artículo 82º del Anexo I de la Ordenanza
Tarifaria.

Que, además, atento que se está analizando la compra de un camión
atmosférico, a los fines de poder prestar este servicio, se hace necesario dejar previsto al
final del artículo 82º, que legisla sobre los otros derechos relacionados con la prestación de
los servicios sanitarios, un inciso que tarife los servicios a prestarse con dicho camión
atmosférico.

Que, conforme surge del artículo 37º de la Ley Nº 1597 – Orgánica de
Municipalidades y Comisiones de Fomento, corresponde la intervención del Concejo
Deliberante.

POR ELLO:



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD GENERAL ACHA

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º.- Modifíquese el artículo 4° del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 2024, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º.- Modifíquese el artículo 6º, inciso 5°del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria
2024, el que quedará redactado de la siguiente manera:

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE:

5 006 5 0 5) Por el Uso de Camión de viaje:
5 006 5 a a) Agua para pileta de natación de cada viaje el equivalente de Cant. en UF 150
5 006 5 b b) Agua para construcción, cada viaje, el equivalente de Cant. en UF 100
5 006 5 c c) Agua para riego, cada viaje, el equivalente de Cant. en UF 120
5 006 5 d d) Agua para uso doméstico, por tanque el equivalente de Cant. en UF 30
5 006 5 e e) Agua para uso doméstico por tanque con informe socio-económico-

Ambiental ( subsidiado hasta 100% ) 30

Artículo 3º.- Modifíquese el artículo 8° del Anexo I de la
Ordenanza Tarifaria 2024, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 4º.- Modifíquese el artículo 48° del Anexo I de la
Ordenanza Tarifaria 2024, el que quedará redactado de la
siguiente manera:



Artículo 5º.- Modifíquese el artículo 75° del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 2024, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 6º.- Modifíquese el artículo 82° del Anexo I de la Ordenanza Tarifaria 2024, el
que quedará redactado de la siguiente manera:



Artículo 7 ° .- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás
efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, Archívese.-

DADA EN SALA DE SESIONES EL DIA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO.-

ORDENANZA N° 28/2024


